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b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 4 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

130.415,13 euros (ciento treinta mil cuatrocientos quince
euros con trece céntimos).

5. Garantía provisional: 2.608,30 E (dos mil seiscientos
ocho euros con treinta céntimos).

6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Coordinación Provincial de Sevilla

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si el último fuese sábado o inhábil,
el plazo finalizará el siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Coordinación Provincial en Sevilla del Ente Público Andaluz
de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: En la dirección indicada en

el punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón
de anuncios de la Coordinación Provincial de Sevilla con, al
menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página
web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un importe
máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 31 de agosto de 2006.- El Coordinador Provincial,
Juan Luis Gómez Casero.

ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, de la Empre-
sa Pública de Gestión de Programas Culturales, por
el que se anuncia la adjudicación del contrato de sumi-
nistro de impresión del material promocional de los
circuitos andaluces de Teatro, Danza, Cine, Música
y Abecedaria de la Empresa Pública de Gestión de
Programas Culturales.

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, hace pública la adjudicación siguiente.

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
Area Jurídica.
Expediente número AJ/17/06.

2. Objeto del contrato.
La impresión del material promocional de los circuitos

andaluces de Teatro, Danza, Cine, Música y Abecedaria.
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

83.000,00 euros, IVA incluido y demás impuestos.
5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 128, de 5 de julio de
2006.

6. Adjudicación: 26 de julio de 2006.
7. Adjudicataria: Doble B Diseño, S.L.
8. Importe adjudicación: Sesenta y dos mil cuatrocientos

euros, IVA incluido y demás impuestos (62.400,00 E, IVA
incluido y demás impuestos).

Sevilla, 31 de agosto de 2006.- El Director-Gerente,
Carlos Aracil Delgado.

ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, del Ente
Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces, de adju-
dicación de contratos de consultoría y obra durante
el 2.º trimestre de 2006.

Entidad adjudicadora: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces. Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Estudio Informativo.
b) Descripción del objeto: T-SF6901/PEI0. Redacción del

estudio informativo de la conexión de Alta Velocidad del Eje
Ferroviario Transversal de Andalucía con Sevilla.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA: 20.10.2005, DOUE: 12.10.2005.
2. Presupuesto de licitación: 850.000,00 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Abierto.
b) Forma de adjudicación: Concurso.
c) Fecha: 3 de abril de 2006.
d) Contratista: UTE Inocsa/Narval Ingeniería.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 630.000,00 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: T-MS6108/PPR0. Proyecto de

construcción de la conexión de la Línea 1 del Metro de Sevilla
con Alcalá de Guadaíra. Tramo I: Pablo Olavide-Adufe.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA: 22.1.2006, DOUE: 18.1.2006.
2. Presupuesto de licitación: 510.000,00 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Abierto.
b) Forma de adjudicación: Concurso.
c) Fecha: 12 de junio de 2006.
d) Contratista: Prointec.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 360.000,00 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
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b) Descripción del objeto: T-MS6109/PPR0. Proyecto de
construcción de la conexión de la Línea 1 del Metro de Sevilla
con Alcalá de Guadaíra. Tramo II: Adufe-Monte Carmelo.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA: 1.2.2006, DOUE: 17.1.2006.
2. Presupuesto de licitación: 750.000,00 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Abierto.

b) Forma de adjudicación: Concurso.
c) Fecha: 13 de junio de 2006.
d) Contratista: IDOM.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 588.750,00 euros, IVA

incluido.
Fecha de envío del anuncio al DOUE: 31.8.2006.

Sevilla, 31 de agosto de 2006.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 12 (PI3), convocada para
el ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de
diciembre de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 12
(PI3).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Almería, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el art. 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 25 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 9 (C2), convocada para el
ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de diciem-
bre de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público.

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la
Línea 9 (C2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Almería, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 25 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 5 (PM1), convocada para
el ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de
diciembre de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público.

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la
resolución del procedimiento de concesión de la Línea 5 (PM1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Almería, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el art. 44


